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Por ufi me» .........    5’ÍO
Por tres meses ............ 15’00

-Por seis msses ................ 30’00
Por UB aflo .....................  60’00

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

PiMimsr® suelto 0’75 céntimos 
««s corriente

Hasta tres meses 1’60 y tedias 
anteriores dios peset^

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comumicaciomes que no 
vengan registradas d®i Gobierno Cím¿1 de la provincia

Los odiotos y anuncios 
particulares y oficialas que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta po^ LIÑEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palabra, cualquie 
ra que sea el origen del edic
to. Los interesados acreditarán 
antes «de la publicación y por 
medio de. la correspondiente 
carta de pagq, haber satisfe
cho su importe en le Deposi
taría de . fodu^ provinciales, 
sin cuyo requisito no «e inser
tarán.

Se fluéwrib» «a la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
eebre 4e la'«uiscrlpción es adelantado; por tánto, sólo se atenderán las su script 
«tenes vengan acompañadas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
da vapital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyaceutes, Canarias, y territorios 
de Africa-sujetos a la legislación peninsular »los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecHa la promulgación 
el día en que íenniua la inserción de la ley en el «BoletínIbficUl del Estado».

Gobierno Civil de la 
Provincia

— Ó— .
CIRCULAR ‘

El Exemo. Sr. General Subins
pector de la Capitanía General de 
la 6.*- Región Militar, Sección 
Movilización dice a este Gobier
no lo siguiente;

< Vistas por el Estádo Mayor 
Central del Ejército las Memo- 
rias'de las revisiones del Censo 
de ganado y carruajes del año 
1945 46, de las"Zortas de esta Re’ 
gión, y observando en ellas el ce 
lo conque algunos Ayuntamien
tos de.esa Provincia han llevado 
a cabo’ estos trabajos, se me . or 
dena ponga en conocimiento de 
V. E. los que se hicieron acree
dores de felicitación, rogando le 
tenga a bien insertar esta felicita
ción en el JsQLETlN OFICIAL 
de esa Provincia de los de Igea, 
Galilea y Robles del Castillo, 
que son los que han resultado 
acreedoras a ella.»

Lo que en cumplimiento de la 
comunicación transcrita, se hace 
público en este’ período oficial 
para conocimiento de los Ayun 
tamientos interesados y «irva a 
la vez de estímulo a los demás 
Ayuntamientos de la Provincia y 
efectos.

I Logroño a 4 <Xe Enero de 1947, 
El Gobernador Civil,
Alhertó Martín Gamero

Ayuntarhiento de 
Logroño

-o.-,

252
Al día siguiente hábil de aquel 

en que se "hayan cumplido veinte 
- tardbién hábiles, a contar del in 

mediato siguiente al de aparición 
de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, en la 
Sala Capitulai; de este Excelentí
simo Ayuntamiento y ante la Me
sa legalmente constituida tendrá 
lugar a las doce horas la apertu
ra de los pliegbs que se hayan 
presentado para optar a la segu,ñ- 
da subastív para la Ciiajenación 
de dos bombas centrífugas mar
ca <LEVANT> propiedad de es
ta Corporación municipal.

La subasta tendrá lugar por 
pliego cerrado conforme al mo 
délo de proposición consignado 
al pié, que serán abiertos por la 
Mesa presidida por el Sr. Alcal 
de o Teniente de Alcalde que le' 
sustituya.

El tipo de subasta es de cinco 
mil pesetas para cada bomba.

Los pliegos se presentarán úni
camente en la Intervención mu
nicipal a las horas de diez a doce

de los prlnieros veinte días hábi
les inmediatamente siguientes al 
de aparición de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro- 
viricia, pudiendo ofertarse por 
las dos bombas o por una sola
mente.

Para optar a esta subasta los 
licitadores constituirán un depó
sito provisional de quinientas pe
setas. ''

El expediente se halla de 'ma
nifiesto con el Pliego de Condi
ciones y demás documentos pre
cisos. en la Intervención munici
pal, durante lo.s mismos'plazos 
hábiles para presentar proposi
ciones.

El pago se hará efectivo por el 
adjudicatario en término de cin
co días desde qpe se le eOmuni 
quq la adjudicación definitiva.
MODELO DE PROPOSICION

D. / ' ve
cino de ' que vi
ve en k. . , calle
de^ : A núm. ,
bien enterado del Pliego de Con
diciones económicas aprobado 
por el Ayuntamiento de Logroño 
para la venta de dos bombas cen
trífugas marca <LEVANT» acep
ta aquellas y se compromete a la 
adquisición de ' (una
o las dos bombas) en la c intidad 
de \ pese
tas céntimos, (se consig
nará la cantidad en cifras y en 
letras),'adquiriendo este compro
miso en nombre 
(propio, o de la persona o enti
dad cuyo nombre exacto se es
tampará).

Logroño, de de 1947
(Firma y rúbrica del proponente)

Esta ptoposición se reintegra
rá con un Timbre del Estado dé 
4‘50 pesetas y otro del Ayunta
miento de 2 pesetas y se presen
tará bajo sobre cerrado y firma- 
dp por el presentador, llevando 
en el anverso la siguiente leyen
da: cProposición para optar a la, 
subasta de venta de dos bombas 
centrífugas.

Logroño, 26 febrero"de 1'947.
El Alcalde, 

Julio Pernas

Autorización de Induitria
—oOo—

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro
movido por don Domingo Lave 
ga, en solicitud de autorización 
para instalar una línea eléctrica, 
comprendida en el grupo prime
ro, apartado b) de la clasifica
ción establecida en la Orden Mi
nisterial de 12 de septiembre de 
1939.

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto:

I Autorizar a d’on Domingo La- 
vega para instalar una línea eléc
trica a su tejera en Pradejón, con 
arreglo a las condiciones gene a- 
les fijadas en la norma IL* de la 
citada Orden, y a las e-peciales 

’ siguientes:
4 .®—La puesta en marcha será 

de tres, meses cpntados a partir 
de la fecha de da publicación de 
esta resolucióñ en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia.

2 .'^—Por esta Delegación de 
Industria^ se comprobará si en 
la ejecución del proyecto presen
tado poY don Domingo Lavega, 
se cumplen las Condiciones fija' 
das en los Reglamentos especia
les que rigen el Servicio dti'clec- 
tricidad, efectuando una vez 
construida la línea las compro
baciones necesarias por lo que 
afectíL a las circunstancias ex
puestas y coñ relación a 11 segu
ridad pública, dé la forma seña
lada en las disposiciones vigen
tes.

3 .®—Una vez terminadas las 
instalaciones a que. la presente 
autorización se refiere y con an
terioridad a su utilización, que
da obligado el peticionario a ,so
licitar de esta Delegación la 
prestación del suministro de 
energía eléctrica, quien aiÿori- 
zará ésto o lo aplazará, de acuer
do con las disponibilidades de 
energía del momento.

Dios guarde a V. muchos 
años.

Logroño, 31 de enero dé 1947.
El Ingeniero Jete,,

Cumplido.s los trámites regla
mentarios en el expediente pro
movido por don José M • Baroja 
Hernández, en solicitud d.c-aúto- 
rización para instalar una línea 
eléctrica a trillad jra, compren
dida en el grupo l ®,'apartado b) 
de la clasificación establecida en 
la Orden Ministerial de Í2 de 
septiembre de 1939.

Esta Delegación, de Industria, 
ha resuelto^ . ,

Autorizar a don José'M.® Baro- 
ja Her-rrández para instalar un lí
nea eléctrica a trilladoi:;a, en 
Autol con arreglo a las condicio 
nes genefales fijadas en la norma 
4 L* de la.citada Orden, ya las 
especiales siguientes:

1 .®—La puesta en marcha se- 
Vá de dos meses contados a par- , 
tiç de la fecha de la publicación 
de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL dé la Provincia.

2 .®—Por esta Delegación de 
Industr a, se comprobará si en 
la ejecución del proyecto pre
sentado por don José M.^ Ba 
roja, se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el Servicio 
de electricidad, efectuando una 
vez construida la línea las com
probaciones necesarias por lo 
que afecta a las circunstancias , 
expuestas y con relación a la se- i

guridad pública, de la forma se
ñalada en las disposiciones T"!- 
gentes

i 3.°—Una vez termifiadas las
1 instalaciones a qué la presente 
i autorización.se refiere y con an- 
( terioridad a su utilizacióp, que- 
I da obligado el peticionario a so- 
I licitar de esta Delegación la 
t prestación del suministro' de 
j energía eléctrica, quien autori

zará esto o -k) aplazará, de acuer- 
I do con Iqs disponibilidades de 

energía del momento.
A Dios guarde a V. muchos 

años.
4 Logroño, 31 de enero de 1947. 

El Ingeniero leF',

Anuncios Oficiales

EDICTO
' ; 351

D. Tiburcio Solano Las^rna, 
Alcalde de La Santa.

Hago saber: Que habiendo 
sido aprobado Dor el Ayunta
miento el presupuesto munici- 
paLpara el próximo ejercicio de 
1947, queda expuesto al público 
eff la Secretaría municipal por 
término de quince días hábileá 
a fin de que pueda ser éxfimina- 
do por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitan^tes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el ar
tículo 228/de la Ordenación Pro
visional dé las Haciendas Loca
les aprobadá poY Decreto d i 25 
Enero de 1946, las reclamaciohés 
que crean conveniente- por Jos 
motivos expresados en el artí
culo 229 del citado, cuerpo legal.

En La Santa, a/24 de febrero 
de 1947.

El Alcalde,

EDICTO
344

Formado por este Ayuhtamien- 
to y aprobadas las Ordenanzas 
de exacciones Mujjicipales para 
el actual ejercicio de 1947, se ha
llan dn manifiesto en Secretaría 
del Ayuptamiénto por el plazo 
de quince días a contar desde el 
siguiente en que el presente 
Edicto aparezca insertó en el B. 
O. de' la Provincia, para los 
efectos de reclamación si ha ello 
hubiera lugar contia las mismas, 
y por los conceptos que ellas 
constan. ,

Maujarrés 23 de Febrero de 
1947.

El Alcalde Accidental,

SGCB2021
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Ley tobre arrenaamientof urbano»
31 de Diciembre de 1946

años contados 'desde el día en 
que el inquilino volvió a la vi
vienda no podrá >el airendador 
aunque fuere éste-distilla perso 
na, intentar su ocupación

• 8) Cuando el arrendador, -:^n .
anterioridad a la promulgación 
de esta Ley de Bases hubiere 
autorizado el subarriendo total 
de una vivienda o arrendado ésta 
con muebles no procederá la ex
cepción pr-imera^i la prórroga so
bre la que enJLal caso se hallare 
sea cual fuere el que dió l¿i auto« 
rización o que celebró el contra 
to.

Y sea cual fuere el titular 
arrendador que la hubiere conce- 

• dido no se dará lugar a esta ex
cepción a la prórroga cuando 
autorizado por escrito, el inquili 
no o sus continiíadores a cede-, 
su vivienda con anterioridad a 
la pf-omulgación del Decreto 
Ley ce veintisiete de abril de , 
mil novecientos cuarenta y seis, 
no hubieren usado de su dere ' 
cho.

Si la selecc 'óp recayere en vi 
vienda afectada por lo dispuesto 
en los dos párrafos anteriores, 

- aunque las autorizaciones se hu
bieren otorgado en documento 
privado obligarán al arrendador " 
y éste sólo podrá dirigirse sobre, 
la inmediata precedente ^egún el 
ordenMe prelación del apartado- 
2), cuando aquellas constaren en 
documento público

Tampoco podrá el arrendador 
actual o sus herederos negar por 
esta causa la prórroga del con
trato además fde- en el caso del 
apartado 7) de la Base IV,. si re-i 
,saltaren condenados como auto- ¡ 
fes, cómplices o encubridores ' 
del delito a que se refiera el De- i 
creto Ley de veintisiete de abril ? 
deí m l novecientos cuarentíi y 
seis, perpetrado sobre vivi*^^aa 
situada en da mi^ma finca.

9) El arrendador propiet rj;j 
de una sola viví :nda que sin ha
bitar en elkí o en la iinxra que 
la misma pertenezca necesitara , 
ocuparla por sí o por sus ascen
dientes o descendientes consan 
guineos, que tampoco dispusie
ren de casa-habitación eir el in
mueble, podrá asimismo negar 
la^rórroga dél contrato de in
quilinato al amparo de la caus. 
primera. Pero en tales casos, y 
aunque el contratorJo hubiere ce 
lebrado anterior titular arrenda
dor, será asimismo aplicable lo 
dispuesto en -el apartado L) de es
ta Base y en el 4), este último 
por lo que respecta a la explica
ción y notificación deja necesi
dad indemnización y plazo de 
pieaviso y en losó) a 8), inclusi 
ve.

lo Paiíi t(ue proceda la prime
ra vauSa de exccpí’ióm a la prórro
ga ded can Ira lo de arrondamientó 
de 'local de 'negoefo, cuando, el 
arrendador lo dc.^*e para sí o pará 
sus ascendienles o descendientes 
consanguíneos,-además de acreditar 

. 'la ñécesidad en (pic*e halla de ocu- 
pario,. deírérán concurrir los si
guientes requisitos;

a). Que el arrendador, con mi 
año de‘ antelación a-la fecha en que 
desee qué el arrendatario desaloje 
el local, le notifique fehacienteme.n- 
le su prop(>sito de ocujrarlo por sí ó 
por su familiar con derc'cho a ello 
expresando en este úHimo caso el 
parentesco que con él le une.

^) Que el que aspire a ocupar 
el locail se halle establecido én acti
vidad de comercro, industria o >de 

' enseñanza con fin lucrativo en lo-.

cal tp.ie ocupe a título de arrendata
rio, coiu .u-n año de antelación, cuan 
<lo menos, a la fecha en que el re
querido reciba-la .notificación qué 
exige el párrafo anterior?’

c ) Que el arrendatario sea in-' 
.demñizado por el arrendador-en Ja 
cuantfti que libremente convengan 
V dé ino haber acuerdo, con la su-- 
ina que señale la Jumta de Estima
ción de que trata el apartado 13)' de 
esta Base.

d)’ Que eHocal reclamado, den
tro dé 'los seis mésés de quedar de
salojado por él arrendatario, se ocu
pe V abra íQ público por la persona

lí El mero hecho de que el 
arrendador- desee o necesite la am
pliación de ^u negocio, no será cau
sa -bastante para justificar la nece
sidad én que se halla de ociq^r el 
locnl que hubiere-dado en. arriendo. 
cnrauLpse-(p ario nmet ,

12 C'uanrlo medie acuerdo entre- 
arfeñdador„y_ arrendatario sobre .el 
i rapo rre de la indemnización a per
cibir por este úlfímo, ’deberá serle 
entregado en él piazó comprendido 
entre la, iu>ti.ficación del arrendador 
V el día en que desaloje el local. Y 
si transcurrdlo dicho plazo el arren
dador ¡no realiza el pag<X se tendrá 
por prorrogado el contrato, sin que 

"pueda ,v<úver a reclamar., el local 
hasta transcurridos cinco años des
de la fecha en (pn/requirió al arren-. 
datario ; todo ello sin perjuicio de la 
acG«>n qtie a éste'com pete para re- 
sarcir.se <le los daños y-perjuitros 
que le hubieren sido causados. Ix) 
mismo se hará-cuando incumpla el. 
.arrendador lo dispuesto en el párra
fo d) dei apartado 10).

Cuando el arrendatario ¿pie hu- 
' Tuere p reís t a do coinTornuJad aT pe r 

ci bode la milemnización convenida 
cort el arrendador no desaloje el lo- 

xaT dentro del plazo marcado, 'per
derá el deo'clio a la misma y ven
drá obligado á resarcirle de los per
juicios que su demora le origine.

13 .Si no mediare acuerdo so
bre el importe de la indemnización 
^IxMiar por el arrendador, se de
terminará pericialmente por una 
Junta de Estimación que, para-co
nocer de cada caso, 'dispondrá se 
constituí-a ' bajo su presidencia el 
Juez municipal o cpmarcal, según 
proceda, del Distrito o Comarca 
correspondiente al lugar en que ra
dique la finca. Serán Vocales de 
esta Junta unf propietario de linca 
urbai^a, sita en el mismo Distrito 
municipal qúe el inmueble á que 
afecta la peritación, y un comer
ciante o industrial clasificado én la 
misma tarifa v epígrafe tributario 
que el arrendatario, o que exploté 
negoéío análogo a1 de- éste. Caso 
de 'rwT existir éñ él Distrito o Co
marca ¡-lerspnas que reúnan éstas 

-condiciones,- podrá el Jitez disponer 
que diqhos -Vœale.s .setvn de otros, 
njjefefe-nUmente <le lós colindantes. 
Ambos los designará el Juez en <'a- 
da caso-q)or msacyhicion ; y una 
y otra parte po<lrán recu'saflos, >id- 
mitiéndose la recusación- por una 
sola vez )'-anJe el mero hecluj de 
formularla.'
' La Junta dé Est’’mactón actuará 
a instancia del arrendador o arren
datario, dirigida al Juez municipal 
o comarcal, en su caso ; y habrá de 
emitir resolución dentro de los quin 
ce días de ser aquélla pre.sen.tada.

.Sus acuerdos los adoptará por 
mayoría, con voto dirimente y de 
calidad del Juez.

Al fijar la indemnización, consi
derará, además de cuantas, circuns
tancias considere oportunas,^el pre
cio medio“en, traspaso . de locales 
destinados al mismo negocio del

arrendatario y sitos en la zona co
mercial en qúe éste se hallare, como 
también la existencia o inexistencia 
én la expresacK zona de locales de- 
sál(|uiladós y adecuados al referido 
negocio.

El importe de la indemnización 
cuando el arrendatario hubiere 
adquirido el local por traspaso'" 
no será nunca inferior a lo' que 
hubiere satisfecho por'el mismo.

Las valoraciones quç efectúe 
la Junta de Estimación serán de^J 
finitivas y ejecutorias sus reso 
lociones no dándose cOntr-a ell s 
recurso alguno; pero sí cabrá 
impugnarlas en el juicio decla
rativo correspondiente. Para su 
determinación po'’diá disponer e l 
Juez las diligencias o periuteio- 
nes'qúé' considere eces^r as, 
corriendo los gastos que se ori
ginen por mitad a cargo del 
arrendador y arixndatario' quie- 

mes en todo caso habrán dé' 
gttr en la mismti forma una c^.n- 
tidaá equivalente al cero cin,euën , 
ta por ciento 0*=! importe de la 
vaíoración efectuada. Las canti
dades así recaudadas se destjmv 
lán a cubrir los gastOs que ori- 
g la 'actuaciói-de las^. Juntas 

- de Lstirpación en la forma que 
disponga el Gobierno, el cual 
queda autorizado a señalar die- 
t. s a sus Vocales , x

14) Será aplicable lo dispues
to en el apartado 12), cuando la 
indemnización a\ satisfacer por 
el arrendadór-'la señale la Junta . 

, Je Estimación de qué trata él an
terior apartado; computándose 
el plazo para el pago y bara que 
el an^ídatario desaloje el local, 
"desdeJa fecha en que fuere noti
ficada la resolución.

15) El subarren'dafario de To
ca! de negocio tendrá^erecho a 
partir pqr igual con el arrenda
tario la indemnización que pro
ceda, cuando el arrendador use 
deLderc. ho que esta Báse le re- 
conoce'en Jos'anteriores aparta
dos exceptuándose ' aquellos c í- 
sos en que por pacto expreso en
tre arrendatario y subarrendata
rio se disponga otra cosa.

10) Cuan do; el JEstado, la Pro 
vincia, el Municipio ó-las Corpo- 
racione? de Derecho público de
seen ocupar sus propias firmas, 
paia establecer sus oficinas o 
servicios, no vendrán obligados 
a justificar la necesidad bien se 
trate de viviendas o de locales 
de negocio pero sí a respetar lo 
dispuesto tanto para éstos como 
pí:ra aquéllas sobre preaviso, in
demnización y plazo para d<ísa* 
I i 'i"-

De ser arrendatarias estas eu- 
■tid'ides, será de aplicación lo 
dispu-sto en l 'S apaftadoá 2) a 
9)- de la presepte B.jse y a e-tec- 
tosdJ orden de prelación del' 
apait ido 2). los locales que ocu
pen, se considerarán conlo me
ros e criuu'io.s u ofieinas.

17) Para que proceda la se
gunda caus'a de cxmpción a la 
prófroga del contrato de arren- 
díJinTepto de vivienda o de-local 
de'nég'ocio, será necesario;

a) Que el arrendador, con un 
año de antelación, cuando me
nos. a la-fecha en que se propon
ga derruir el inmueble, notifique 
de manera solem ne al Goberna
dor civil de la provincia el com-, 
pro'miso que adquiere de .edifi
car de modo que la nueva finca 
cuente,al menos cdn una-tercera 
parte más del número de Gvien-. 
das de que disponga, aquél, res-' 
petando al propio tiempo el nú

mero de locales de negocio si en : 
el inmueble a derruir los hubie
re. Y cuando la finca careciese 
de viviendas, o las que existie
ren fueren d( pendencias del lo
cal o locales de negocio con que 
cuente, que se compromete a que 
la reeficada disoonga de una o . 
más viviendas, no e.scritoriós u 
oficinas, Susceptibles de ser uti
lizadas con independencia plena 
de los locajes de negoció.

b) Que'también^con un año- 
de antelación por lo menos, al 
día en que proyecte iniciar la de
molición, el arrendador notifi» 
que su propósito por conductor 
notarial a todos los arrendatarios 
•del inmueble, bien Iq sean de vi
viendas o de locales de negocio, 
manifestándoles que ha contraí
do el compromiso a que se'féfie- 
re el párrafo anterior.

18) 'Dentro de los dos. meses, 
a contar desde el día en que que 
de totalmente desalojada la fin-* 
ca, deberán iniciarse las obras 
de demolición. Transcurrido es
te plazo sin empezarlas, todos 
los arrendatarios ya lo sean de 
▼•vienda o local de negocio, y sin 
obligación de pago de'las men
sualidades transcurridas, podrán 
volver al inmueble; y el arrenda
dor habiá de indemnizarles a los 
jhquilinos con el importe de seis 
mensualidades de renta, y á Iqs 
arrendatarios de local de nego
cio, cqíÍ la de un año. Pero el 
abono de estás indemnizaciones 
sólo pimcedeiá si los prirneros 
permanecen ocupajado su vivien
da el plazo mínimo de seis me
ses y de un año los .segundos.

' 19) Antes de que desalojen la - 
finca, losJirrendatarios de-vivien 
da o local de negocio que desea
ran, volver ál inmueble cuando 
fuere reedificado, suscribirán 
sendos documentos con el arren
dador consignando la extensión., 
superficial de los'que respectiva
mente ocupen, su renta y el nú
mero de viviendas 'y locales de 
negocio con que cuente elinmue 
ble. El incumplimiento de esta 
obligación, si-f'aere imputable al 
inquilino o arrendatario dará lu 
gar a qué sé aplique lo dispuesto 
en el apartado 25) de la presente 
Base, aunque no se origine el in- 
cumplimiento^que én él se pre
viene.
- Los que no d'.seen volver al 
ihmueble reconstru’do lo mani
festarán por escrito al arrenda
dor y éste al desalojar sus vivien 
das o locales de qegocio y sus
cribir el documento que exprese 
dicha resolución. Ies indeniniza- 
rá en la cuantía señalada en el 
apartado anterior,

20) Cada inquilino o arrenda
tario que tenga el propósito de 
volver al inmueble recficado al 
desalojar las viviendaso locales 
de negocio que ocupe en el que 
fuere a demolerse, comunicará 
por escrito certificado al arren
dador, a apoderado o admi-. 
nistrador^yLen último término, a; 

• quien materialmente perciba la 
renta, un domicilio para oir no
tificaciones pérdiendo asimismo 
los derechos que le reconoce es
ta base si no lo hiciere.

214 Rec •nstrúída la finca, se 
reserval án c n ella a los inquili
nos y arrendatarios que cumplie
ren lo exigido en estíi Base pira 
ocuparla, tintas viviendas y lo
cales de negocio'como alquila
dos tuvieren en la derruida; y^ 
precisamente en el domicilio a 
que se refiere el apartado ante-
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